
COMPAÑÍ A DE SERVI CI OS DE TRANSPORTES EN CAMI ONETAS 
LI BERTRANS S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FI NANCI EROS 

 

Polit icas Contables y Notas Explicat ivas a los Estados Financieros para el 
año que term ina el 31 de Diciem bre del 2014 de la Compañía  de Servicios de 
Transportes en Camionetas Libertrans S.A. 

 

1 . I nform ación General de la Com pañía. 

La Compañía Compañía  de Servicios de Transportes en Camionetas Libertrans S.A. 
se crea m ediante escr itura pública el 28 de enero del 2003. Inicia sus 
act ividades con un aporte de capital de $910,00 dólares am ericanos el cual 
proviene de inversionistas nacionales, quienes se organizaron para llevar a 
cabo la act ividad servicio de t ransporte de carga liviana en cam ionetas.  
 
 

2 . Base de Elaboración de los Estados Financieros. 

Las NI IF son las Norm as que se encuent ran reem plazando a las Normas 
Ecuator ianas de Contabilidad, las NI IF son un conjuntó de conceptos 
generales y norm as part iculares que regulan la elaboración y presentación 
de la inform ación contenida en los Estados Financieros.  
 
La Super intendencia de com pañías según el Art .  294 de la Ley de 
Com pañías puede determ inar m ediante resolución los pr incipios contables 
que se aplicarán obligator iam ente en la elaboración de los balances de las 
com pañías dom iciliadas en el Ecuador. 
 
Según la Resolución No. 06.Q, ICI .004 de 21 de Agosto del 2006, publicada 
en el regist ro oficial No. 348 del 4 de Sept iem bre del m ism o año, resuelven 
adoptar las Norm as Internacionales de I nform ación Financiera “NI IF”  y  
determ inaron que su aplicación sea obligator ia, para el regist ro, preparación 
y presentación de estados financieros a part ir  del 01 de Enero del 2009 
 
Para esta aplicación resolvieron establecer un cronograma de aplicación 
obligator ia de las “NI IF” , clasificando a las com pañías en t res grupos. 
 

Grupo I    Aplicarán a part ir  del 1 de Enero del 2010 
Grupo I I   Aplicarán a part ir  del 1 de Enero del 2011 
Grupo I I I  Aplicarán a part ir  del 1 de Enero del 2014 

 
La Compañía  de Servicios de Transportes en Camionetas Libertrans S.A. 
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 al per iodo de t ransición se ubico en la clasificación del Grupo I I I ,  aplicando 
NI IF para PYMES de acuerdo a la resolución No. SC.ICI .CPAIFRS.G.11.010 
en el que se establecio lo siguiente:  

1.  Monto de act ivos infer iores a CUATRO MILLONES DE DÓLARES;  
2.  Valor bruto de ventas anuales de HASTA CINCO MILLONES DE 

DÓLARES;  y, 
3.  Tenga m enos de 200 t rabajadores  

 
3 . Polít icas Contables 

 

a . Bases de Presentación 
 

Los estados financieros se preparan y presentan de acuerdo con las Normas 
e Interpretaciones em it idas o adoptadas por el IASB ( Internat ional 
Account ing Standards Board) , las cuales incluyen las Norm as 
Internacionales de Inform ación Financiera (NI IF) , las Normas 
Internacionales de Contabilidad (NIC) , y las Interpretaciones em it idas por el 
Com ité de Interpretaciones de las Normas Internacionales de Inform ación 
Financiera (CINI IF) , o por el anter ior  Com ité Perm anente de Interpretación 
(SIC)  -  adoptadas por el IASB.  

 
Mediante Resolución No. SC. ICI .CPAIFRS.G.11.010, publicada en el Regist ro 
Oficial No. Regist ro Oficial 566 del 28 de Octubre de 2011 la 
Super intendencia de com panias Expíde el Reglam ento para la aplicación de 
las Normas Internacionales de Inform ación Financiera “NI IF”  Com pletas y 
de la Norm a Internacional de I nform ación Financiera para Pequeñas y 
Medianas Ent idades (NI IF para las PYMES), para las com pañías sujetas al 
cont rol y vigilancia la Super intendencia de Com pañias. 
 
En la preparación y presentación de los estados financieros del año  2014, 
la Com pañía ha observado el cum plim iento de las Norm as e 
Interpretaciones y Resoluciones antes m encionadas. 
 

 
 

b.  Docum entos com ercia les 
 

Com o constancia y base del regist ro contable de las t ransacciones 
com erciales realizadas, están los comprobantes internos em it idos en la 
em presa que pueden ent regarse a terceros o circular  en la m ism a em presa 
ent re los que pueden ser ent re ot ros las Facturas de  venta, Com probantes 
de Egreso, Com probantes de Ingreso, Com probantes de Retención, 
Liquidaciones de Compra. Los comprobantes com erciales m encionados 
anter iorm ente deberán de cum plir  con los requisitos establecidos en el 
Reglam ento de Com probantes de Venta y Retención.  
 

Por ot ra parte, no solam ente se regist ran los docum entos com erciales:  los 
inst rum entos públicos (escr ituras, hipotecas)  y pr ivados (contratos de 
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arrendam iento)  y cualquier  com probante que sea respaldo de una regist ro 
contable 

Los comprobantes externos son aquellos em it idos fuera de la em presa los 
m ism os que son recibidos, regist rados contablem ente  y conservados en la 
em presa. 

 
c.  Cuentas por Cobrar  Clientes 

 
Las Ventas se realizaran bajo acuerdos  con personas naturales y Jurídicas 
nacionales y los cobros se realizaran m ediante efect ivo, cheque o 
t ransferencia bancar ia a la cuenta de la Com pañía. 
  

d.  Cuentas por Cobrar  a l Personal. 
 

La otorgación de Ant icipos de Sueldo, se efectuaran de enero a noviem bre y 
las fechas para acceder a este beneficio, del 10 al 20 de cada m es, con un 
valor  m áxim o de $50,00 cada t rabajador. 
 
 

e. I nventarios. 
 

La empresa t iene com o act ividad económ ica pr incipal de servicio de 
t ransporte de carga liviana en cam ionetas por lo que no m aneja  la cuenta 
de Inventar ios. 
 
 

f.  Propiedad Planta  y Equipo 
 
Las part idas de propiedades, planta y equipo se m iden al costo m enos la 
depreciación acum ulada y cualquier  pérdida por deter ioro del valor  
acum ulado, si fuese determ inado. 
 
La depreciación se carga para dist r ibuir  el costo de los act ivos m enos sus 
valores residuales a lo largo de su vida út il est im ada, aplicando el m étodo 
de línea Recta. En la depreciación de las propiedades, planta y equipo se 
ut ilizan los siguientes porcentajes:  
 
Las depreciaciones de los act ivos fij os se realizan en base a los siguientes 
porcentajes m áxim os según lo establecido en el Art .  10 Deducciones, 
Num eral # 7 de la Ley de Régim en Tr ibutar io Interno. 
 
Inm uebles (excepto terrenos)  5%  anual.  
Instalaciones, m aquinar ias, equipos y m uebles 10%  anual. 
Vehículos, equipos de t ransporte, equipo cam inero m óvil,  20%  anual 
Equipos de computación33.33%  anual.  
 
 

g.  Reconocim iento del ingreso, costos y gastos 
 

El reconocim iento del ingreso, costos y gastos se darán cuando se realicen 
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